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Madrid, 15 de junio de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LA PLATAFORMA DE VIRTUALIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS ORACLE DE LOS TELEMANDOS 
(Licitación 6012400217) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta  
presentada a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

NTT SPAIN INTELLIGENT 
TECHNOLOGIES AND 

SERVICES S.L.  

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación administrativa, 
se constata que en el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACION EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) el licitador informa que acreditará los requisitos de 
solvencia técnica y profesional y de adscripción de medios, 
recogidos en los apartados 21 y 24 respectivamente del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, a través de otras entidades, aportando a tales efectos 
los Anexos IV Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR 
OTRAS ENTIDADES) de dos entidades. 
 
Por su parte, revisados los referidos Anexos IV Bis (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) se constata que 
ambos documentos hacen únicamente referencia a la acreditación 
del requisito de solvencia técnica y profesional en favor del 
licitador. Ninguna de las entidades informa que prestará sus 
medios a efectos de acreditar el requisito de adscripción de 
medios. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la 
documentación que se detalla: 
 

➢ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente 
por el representante legal o apoderado de la licitadora, 
indicando la forma en la que el licitador acreditará los 
requisitos de solvencia técnica y/o adscripción de 
medios, en caso de que no corresponda con lo ya 
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declarado en el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) ya aportado como 
documentación administrativa. 

➢ Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA Y / O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
POR OTRAS ENTIDADES) debidamente cumplimentado y 
firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la entidad con la que el licitador pretenda 
acreditar la solvencia técnica y profesional y la 
adscripción de medios, en su caso, si el licitador opta por 
acreditar ambos requisitos a través de una/s tercera/s 
entidad/es.  
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